
yo 

Quito, a 21 de Octubre de 1.994 

Señor 

Superintendente de Compañias 

En su Despacho: 

Señor Superintendentes 

Ep VE 1394 

  

  

O RAIL 
| se 

Adjunto a la presente los siguientes documenta 

de la compaífia denominada " LABORATORIOS VENDI CIA. LTDA.", toda vez 

que ses terminado el trámite de aumento de capital y reforma destatu 

tos, a fin de cumplir con la ley de Compañías. 

Cn Escritura pública de Cesión de participaciones de fechas .5.o0ttre=93 Y 

b) Escritura pública de Aumento de capital y reforma de estatutos de 

fecha 6 de Mayo de 1,9943 otorgadas en la Notaría Cuarta del Can= 

tón Quito. - 

Atentamente, 

  

  

Dr. A 

. Matr. Nro. 1674 C.AoQ. 

Asesor Jurídico 

Telef: 571123,- 

    

  

— 

  

noe mas E 
E 9 7 Proa da o 

DrÍciña MATRIZ a 

  

 



  

| 
QUÉ OTORGAN 

   
    

AMILLO]/Y OTROS 

A FAVOR 

- PHDRO BENAJAMIN VILLAMAR Y O- 

S/ 51.000,00   
| 
| 
| 

! 
j 
1 

sionarios los señores: Pedro Benja 

Katia Pamela Villamar Bazante, sol 

Villamar Bazante, soltera, 

comparecientes son ciudadanos ecua 

domiciliados en esta ciudad, hábiles para cc 

¿viuda de 

nela Judi 

quez de Q 

y el seño 

casados, 

:pios dere 

| 
tal de la 

Cuarto de 

—— 

, Doña Roa 

tación de 

millo val 

por otra 

mín Villa 

tera, y Pi 

todos por sus pr 

torianos, 

Jaramillo; 

astillo, 

enzuela, 

En la ciudad de Quito,Capi-. 

República del Ecua- 

i¡dor,a veinte y cinco de octubre 

de mil novecientos noventa 
. ! 

Edmundo pueva Cueva, Notario 

1 Cantón, compare- 

| 
comparecen: - Por una parte, 

y como cedentes, los señores 
- ss 

sa Matilde Enríquéz 

Maria- 

th Jaramillo Enrí- 

casada, 

r Angel Castillo, 

todos por sus pro- 

chos y en Represen- 

1 señor Raúl Jara- 

fallecido, 

parte, y como ce- 

mar, divorciado, 

aulina Elizabeth 

opios derechos; los 

mayores de edad, 

ontratar y obligar-  



. O A : - 
]- 1 se, a quienes de conocer doy fe, y dicen:- Que elevan a. escri 

tu
 _ tura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor es el si 

3 quiente:" SEÑOR NOTARIO". - En el Registro 4 
  

. - . c 

escrituras publicas a su cargo, sirvase hacer constar una d 

CESION DE PARTICIPACIONES de la Compañía " LABOR” 'TORIOS VENDI 
y A     

CIA.LTDA. , al tenor de las siquientes cláusulas : - PR 1- 6 : A AA RAS ES 

Ab 
MERA. - COMPARECIENTES . - —Comparecen a la celebración de 

o la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, | . 
Ó ho —.. SA oo 

los señores : UNO: Rosa Mati lde Enríquez viuda de Jaramillo, 

NN | 

0d
 

Marianela Judith Jaramillo Enríquez de Castillo y su cónyuge 
10 A A A A A A 

Angel Castillo, casados, por sus propios derechos y en Repre- 
MA 

| 
10 sentación del señor Raúl Jaramillo Valenzuela , socio falle- 

O -- 

cido el veinte v tres de marzo de mil novecientos noventa yo 
e 

1 

| tres , en su calidad de herederos y Cedentes de Una Partici- 
AT 

15 | pación de un valor de un mil sucres a que tiene derecho en la 
| 

compañía “LABORATORIOS VENDI CIA. LTDA." ; DOS). - Katia! 
le 1 a A A 

  

! 

Martha Fabiola Bazante Chiriboga , divorciada, por sus pro-'     
Pp A 

18 pios derechos y en calidad de Cedente, por ser propietaria . O 
A HU o :   

¡ 
1 

de cincuenta participaciones de un mil sucres cada una en la 
19 A 

  
- Pedro Benjamín Villamar, divorciado, 

  

compañía; TRES). 
20 Pb 

  

por sus propios derechos , y en calidad de cesionario ¡ CUjA=z 1 
  RA AHKÁ A A 

T RO. - ) Katia Pamela Villamar Bazsnte, soltera, por sus - 
A A A A A 

23 propios derechos] y en calidad de cesionaria ¿Y ».CINCO).- 

Paulina Elizabeth Villamar Bazante, soltera, por sus propios 
24 - o AO A 

  

derechos y en calidad de cesionaria.- Los comparecientes : son 
25 — a NN 

96 de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para 

27 contratar y contraer obligaciones y domiciliados en la ciu- 

dad de Quito , quienes en forma libre y voluntaria proceden 
28 . - A A 

th 
ICHSAL LEO EROS ra 
Luarca Exugoor Sus de 
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ml ___a celebrar esta escritura pública de Cesión de Participaciones, 

basándose en los Artículos ciento nueve , ciento quince y dos- 50
) 

cientos ochenta de la Ley de Compañías ; Artículo seiscien- ¿el 

  

  

  

    

4 tos noventa del Código de Procedimiento Civil, que textual- y 05% 

+ 5| mente dice: - La posesión efectiva No es necesaria para la ' 

6 validez de las ventas , hipotecas u Otros contratos relativos 

  

  

0 a los bienes hereditarios"; y , Artículo ciento ochenta y i 
2 E o : 

ZP 
: uno del/ código Civil , como también a la Resolución tomada 

O a ÓS 

por lof socios en forma unánime en la Junta. General Extraor- 

  

O
 

  

asnarka Universal efectuada el diez y seis de octubre de mi 1 
—— PEA AAA AA A |” A 

  

   
    
   

   
   

  lentos noventa NA tres.- Ss EG UN DA. -ANTECE- 

DEMNTES.G- a) Por escritura pública celebrada el vein. 

.[de.mayo. de.mil_novecientos setenta y siete, ante el Notario 

imo Segundo del Cantón Quito, doctor Jaime Nolivos Maldo- 
o. - A .- . - | 

do, se —CONSTITUYO la compañía " VENDI COMPAÑIA LIMITADA", 

n un capital social de cien mil sucres (sí 100.000,00 )con 

_un plazo de duración de diez años, y con domiciliado en la 

ciudad de Quito, escritura de constitución que fue inscrita 

en el Registro Mercantil el veinte y cuatro de junio de mil 

     

  

   

  

  
novecientos setenta y siete, bajo el número quinientos quince, 

Tomo ciento ocho, del Cantón Quito . - b ) Mediante escritura 

ública celebrada el vejnte y seis de mayo de mil novecientos 

chenta y siete , ante el Notario Quinto del Cantón Quito, 

doctor Ulpiano Gaybor Mora, se realizó la Admisión de Nuevos 

Socios , Cambio de Denominación a " LABORATORIOS VENDI CIA. 

LTDA." , prórroga de plazo de duración a cincuenta años, Au- 

mento de capital a la suma de setecientos mil sucres ( Sí 700. 

000,00 ) , reforma y codificación de estatutos integral, ins-  



co
 

10 

11 

12 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

crita legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Quito», 

el veinte y siete de agosto de mil novecientos ochenta y sié- 

-TERCERA.- CESION DE _PARTICIPACIONES.- Con lo te. RADIO. A 

antecedentes expuestos y de acuerdo a la Junta General Extrgor- 

dinaria Universal de Socios de la Compañía " _ LABORATORIOS 

VENDI CIA.LTDA." , realizada el día síbado diez v seis de 

Octubre de mil novecientos noventa y tres, y de conformidad 
  

con los Artículos expresados en la cláusula Primesa, resol- 

vieron los Socios por unanimidad autorizar la Cesión de Par; 

ticipaciones en la siquiente forma: UU no. - La señora Ka- 
  

tia Martha Fabiola Bazante Chiriboga, cede O transfiere sus   
cincuenta participaciones de un mil sucres , por partes iqua- 

les a sus hijas mayores de edad, señoritas Paulina Elizabeth 

_Villamar Bazante y Katia Pamela Villamar Bazante, O sea vein- 
| 

te y cinco ( 25 ) participaciones a cada una z D o Ss ) .He- | 
| 
| 

rederos del señor Raúl Jaramillo : Rosa Ana Matilde Enríquez 

=> | 

viuda de Jaramillo , Marianela Judith Jaramillo Enríquez de| 
  

Castillo , y su cónyuge Angel Castillo , ceden o transfieren 
  

la Una Participación de un mil sucres a que tienen derecho 
  

en la Compañía , a favor del señor Pedro Benjamín Villamar 

  

'; además , esta Cesión de Participaciones se lo efectúa de 4 

acuerdo al detalle del Acta de la Junta General Extraordina: 

ria Universal antes mencionada , la misma que se aoregará y 

formara parte integrante de esta escritura pública como doc     

e dc a 
mento habilitante. - CUARTA.- DE CL A RAC_ITIONE S$.- 

    Tanto los señores Cedentes como los señores Cesionarios, ma+ 

nifiestan estar conformes con la presente escritura pública   de Cesión de Participaciones, de acuerdo al detalle, forma 

Aa 

.



por mí el Notario , estos se ratifican y firman conmigo ,en 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

        
  

          

9 unidad de acto . - De todo lo que doy fe ; así como de 

> que tanto los Cedentes como los Cesionarios , me han presen- 

4 tado sus respectivas cédulas de ciudadanía e Identidad c co- 

5 rrespondientes. - firmado) Rosa Mati lde Enríquez viuda 
- A o 

6 de Jaramillo . - Cédula de Identidad húmero ciento se 

> tenta ciento catorce novecientos noventa Y ocho - nueve 

es[__ (No 170114998-9 ) ; firmado ) Lcda. Marianela Jaramillo 

9 de Castillo.- Cédula de Identidad _ número ciento, seten- 

Y ta cero ochenta y dos cuatrocientos cincuenta. y dos-cinco 

51 (No 170082452-5 ) ¡; firmado ) Angel Castillo. - cédula de | 

mi Identidad _húmero ciento setenta ciento noventi siete cero diez 

13 | y Ocho-seis(No 170197018-6; firmado ) Martha _Bagante Ch. ¡ 
/ 

14 | Cédula de Identidad | número ciento setenta cero setenta 

15 y uno ochocientos cuarenta y seis - uno (No 70071846-1)' 
| : 

16 _firmado) Pedro B. Villamar.- Cédula de Identidad número 
] 

17 ciento setenta Cero cero veinte y ocho cuarenta|y uno- seis 

A) 0 17000280 6 de _. firmado ) Katia Vi llamar Bazante, | 

0 cédula de Identidad número ciento setenta ¿y no cien= 

20 to veinte y dos quinientos noventa y seis - tres (No 171 

yy [1 122596- 3 ). - firmado) Paulina Villamar B.- cédula 
09 de Identidad número ciento setenta Y uno cero ochenta 

23 y dos seiscientos diez y ocho - nueve (No 171082618: 

24 9). - El Notario, firmado ) Doctor Eduunddl Cueva Cueva.-” 
- el e o 

95 PIM RARA IO LAA 

26 D 0 Cc U M E N m o. 

27 H A B 1 L I T A N | T E 

08 AXKXINKKXXUKXXKAXXIANEMA NN MAXIMIIX AA ANIRANIAK XRAX ARK K XXX 

  
A 

E  
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. __ y húmero de participaciones que se transfieren y que constan 

determinadas en'el Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios efectuada el día Sábado diez y seis de 

octubre de mil novecientos noventa y tres, y que la compra- 

venta de las participaciones lo realizar a la par, o sea un 

1 
” e ? 

! mil sucr es por cada participacion ; ademas, los señores Ce- 

o dentes declaran que reciben de sus respectivos compradores - 

el valor correspondiente en dinero efectivo , de curso legal, 

    

   

fa" LABORATORIOS VENDI CIA.LTDA," , las siquientes personas:- 

OCIOS NUMERO DE PARTICIPACIONES 

) Pedro Benjamín Villamar 650 

) KATIA PAMELA VILLAMAR BAZANTE 25 

) Paulina Elizabeth Villamar Bazante 25. - 

Usted, señor Notario, se dianará aaregar las demás cláusulas 0 

de estilo para la plena validez de este instrumento.-La cuan- 

e . - . . : tia de esta escritura pública es de cincuenta y un mil sucres   
( $ 51.000,00 ) .- La presente minuta se halla firmada por a   sefior doctor Carlos A. Miranda Jiménez, con Matrícula Pro- 

fesional número mil seiscientos setenta y cuatro (No 1.674 ) 

del Colegio de Abogados de Quito.- " Hasta aquí la minuta Íín- 

tegramente transcrita que los comparecientes la ratifican 

en todas y cada una de sus partes.- Para el otordcamiento de 

la presente escritura pública, se observaron todos los pre- 

ceptos legales del caso,y leída que les fue a los otorgantes



LABORATORIOS 

Venbi ss 
URBANIZACION DAMMER 

CALLE ESTEBAN MENIZ 110 
" TELEFONO 247-652 

CASILLA 11425 CCNU. 

: QUITO - ECUADOR 

" ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARTA UNIVERSAL 

DE SOCTOS DE LA COMPAÑIA "LABORATORIOS VENDI CIA, 

, LTDA. ",c   elebrad” el 16 de Octubre de 1.993. 

. En la ciudad de Quito, el días sábado diez y seis de Octubre 

se reun 

  

de mil noveciern 

en las Ofidnas de le comvañía " LAFORATOR TOS VENDI CIA,LTDLA 

tos noventa y tres. a las Cuatro ap la tarde (16.00 HE.) 

los seífores Socios de la Empresas 1) Pedro Senjamín Villamar, pronie- 

   

       
| del canitel 

ps
 

> 

único punto del orden del día lo siguiente: 

* CESION DE F 

, Verificade una 

además, Merianela Judith Jeremillo Enríquez 

se Angel Castillo, cuienes (los tres últimos) r 

vación de un mil sucres del Señor Raú P 

z : z ” + .. : » el " 

ocio de .le Comnaia, fellecido el 22 de Marzo del vresente año, e fín 

Ge curmvlir con el Art, 1092 de lo Ley de Comnañías 
1 

| 
! 

p 

e 649 Participaciones de un mil sucres cada una; 2) Katia Mar- 

alenznala, - 

ous de común acuerdo nombren eomo ? 

lo tento se encuentra presente y bien representadh el cien por ciento 

o 
cial de la Comvañia, cuiénes amvará ándose en los Arts, — 

21 y 280 de la Ley de Compañías, resuelven reun irse o constituirse — 

en Junta General Extraorcdinarie Universal de Socios, vere  trater com 

. 

ne CIO mera yo n 
TICIPACIÓ NDO 

fe
 

ul
 vez més la lista de Socios y la legalidad de la Parti- 

cipeción representada vor Secretaria y aprobado el orden del día, se 

l | 
dá inicio a la Sesión baío la vresidencia de la señora Katia Martha -— 

Í 
“al . _ Z : : ; 7 Fabiola Bezente Chiriboga, y actúa en calided de Secretar fo

 

o el coñor 

Pedro Benjamín Villamar,Gerente de la Compañía. 1 A 

Acto seguido, la Fresigdente Señora hetiebhiartna Fabiola Bazante Chiri- 

boca, pone a consideración el único punto ¿el orden del día relaciona 

do sobre "Cesión.de Perticivaciones" e indica pue lost Herederos del - 
o



señor Reúl Jaramillo Valenzuela ( aouí presentes) y representados - 

por la señora Rosa Ana Natilde Enrícuez Vda. de Jaramillo. desean - 

vender o transferir la única y sola Participación de un mil sucres- 

a cue tienen derecho, como también mis 50-particivaciones de un mil 

sucres cada une ; asunto cue luego de varias deliberaciones, resuel- 

ven los presentes vor unanimidad autorizar la venta o transferencia  * 

a 
de las participaciones anteriormente mencionadas, renunciando 2 Cual 

i 

quier derecho preferente, en la Siguiente formas: 

CEDENTE E " CESTONAPRTIOS: Nro DE " 
  

  

  

  

(Ecuatorianos) (Ecuatorianos) PARTICIPA 

CIONES. — 
T 

Herederos del Sr, Rel Jereamillo 

Velenzuelasorocncojorcrrrrnsosoror.. 8 Pedro Benjerín Villemer: 1 ] 

Ketia Martha Fabiola Pazante Chi 

riboza (a sus hijas meyores de - 

eda Ahrororocornccconoconcnononos ea Pauline Villemesr Bezente:25 

7 ae Ketia Villemar Razante 125 

|- 
Por consifuiente sle autoriza e elevar e escritura núblicas y cumolir 

: i 

con lo cue determine el trt. 115 de la Ley de Comvafías y £rt. 181 

del Código Civil, leclarendo cue no ez necesario pare la vresente - 

cesión o trensferenoa de la Perticivmación nel Señor Raúl Jeramillo 

Valenzuela, la Posesión efectiva de conformidad con el Art. 690 del 

Códiso de Procedimiento Civil. 

Sin tener otro esunto cue tratar la señora Presidente concede un re 0 

"ceso para redactar el Acte correspondiente, reinstelade la sesión — 

se dá lectura Integremente el Acta, la misma cue es erráveda VOr =- 

unanimidad vor los presente s y para constencis “firman en unidad de 

ecto pera cumplir [con lo cue disvone ios Arts. 115 y 200 de la Ley 

de Compañías, 

Se levanta la sesión a las cinco y treints* minutos de le tarde, 

  

    

mz Et El f, Fo 0 
- E Ale f Po o. f 

7 POS “, et ts A E . 

Katia Bazante Chiriboga Bos ets Erricuez Via, de Jaramillo. 
: , Representeción (el >. Raúl — 

Socia-Presidente Feramillos > y 

    

_Hesianola Je Jaran 

á 

e Fedro Bo. Villamar oa 
: Socio-Gerente-=Secreterio 
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10 

Da 
et 

Se otordó ante mí, yv en fe de ello confiero esta 
  

PRIMERA 

su celebracion.- 

COPIA CERTIFICADA, en la misma fecha y lugar de 

  

  

q ta AR 

  

       
  

/ a 
de, . 

as 

    QUITO 
Dr. E 

  

  as 
EA 

  

  

      
  O N:- Tomé Nota al margen de la escritura pública de 
  

echa veinte y seis de mayo de mil novecientos ochenta y siete, 
  

e la cesión de participaciones constantes de esta escritura. - 

  

obs to, a veinte y cinco de octubre de mil novecientos noventa 

vltres.- 

| 

  
r/ 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      RA 
  

¿GAL EONQAENO Cie 
Cuanta En mane har de 

Lida  



ZON:=- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura - 

pública de constit 

celebrada ante mi 

participaciones ql 

de Jaramillo y Otr 

y otros, por escri 

Cuarto de este car 

de octubre de 1,94 

tución de la compañía "VENDI CIA, LTDA." 

el 20 de mayo de 1.977 de la cesión de 

re otorga Rosa Matilde Enríquez viuda - 

ros en favor de Pedto Benjamín Villamar 

¡tura pública celebrala ante el Notario 

rtón Doctor Edmundo Cueva Cueva, el 25 = 

13. : 

/ 

Quito, a 1 de Noviembre de 1.993 

   

rc 

eS —> OT - 
7 m7 nn - oz 

<—— DR. JAIME [NÓLIVOS MALDONADO ——------ 
«——NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

      la le iascri, ció. ná 
NA 

Ca dl noveciontos setent 
z . yn td LA a la cosustitución de le 

UA A 
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